RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006212, Ent. N° 4427/15)
VISTO: estos antecedentes remitidos por Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea, Ente Autónomo, relacionados con  la transferencia de U$S 8:101.428,71 a The Bank of Nova Scotia, correspondiente al pago de las obligaciones que contrajo PLUNA S.A. con dicha Institución Bancaria;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21/1/08 se suscribió Convenio de Garantía entre PLUNA Ente Autónomo, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas S.A., Export Development Canada y The Bank Of Nova Scotia y Convenio de Ratificación entre el Estado Uruguayo, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas S.A., The Bank Of Nova Scotia y Export Development Canadá, por las obligaciones de PLUNA SA entre ellas la adquisición y mantenimiento de las 7 aeronaves Bombardier CRJ-900;
 2) que la Suprema Corte de Justicia declaró la inconstitucionalidad parcial de la Ley 18.931 y la celebración de un acuerdo homologado en Sede Judicial entre el Fideicomiso de Aeronaves Ley 18.931 y la Sindicatura designada en el Concurso Judicial de la empresa PLUNA SA, lo que llevo a que el fideicomiso se desvinculara de las obligaciones que le fueran oportunamente cometidas por el Poder Ejecutivo respecto al mantenimiento de las aeronaves y el pago de los pasivos asumidos relacionados con dichos bienes cuyo acreedor es The Bank of Nova Scotia;
 3) que por Resolución del 11/2/15 el Ministro de Economía y Finanzas procedió a reforzar en el Inciso 21 ”Subsidios y Subvenciones, Programa 367 Política e Infraestructura Aeronáutica” Unidad Ejecutora 21 Subsidios y Subvenciones” con cargo a Rentas Generales por el equivalente de U$S 8.215.497,41;
 4) que la Contadora Delegada remite nota de fecha 18 de agosto de 2015 por la cual informa que con fecha 10/08/15, por Resolución Nº 16.536, PLUNA E.A., resuelve por mayoría, pagar la suma de U$S8:101.428,71 a The Bank of Nova Scotia la suma de U$S 8:385.742,97, correspondiente al pago de la cuota cuyo vencimiento acaeció el 17 de agosto de 2015 y que el 17-8-2015 se procedió a la transferencia de los fondos, estableciendo que el no pago de la cuota indicada haría incurrir en mora al Organismo, adjuntando copia de dicha Resolución;

 5) que por la Resolución Nº 16.536 dictada el 10/8/15,  PLUNA E.A. resolvió pagar el monto de U$S 8:101.248,71 a The Bank of Nova Scotia. Surge de la propia  Resolución que la Directora del Ente Mag. Delgado Sicco, votó en contra de realizar dicho pago, sosteniendo que  al ser PLUNA E.A. un Organismo sin recursos propios, debe ser el Ministerio de Economía y Finanzas  y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, en su calidad de garantes  subsidiarios quienes en forma directa deben pagar las cuotas;
 6) que surge de estos obrados  que, las actuaciones relacionadas con el pago de la cuota citada, ingresaron a este Tribunal con fecha 18-08-2015;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en los acuerdos suscritos por el Estado Uruguayo, PLUNA Ente Autónomo, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas SA, Export Development Canada y The Bank Of Nova Scotia, se garantizó a Export Development Canada y The Bank Of Nova Scotia el pago de las obligaciones asumidas por PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas SA respecto a la adquisición  de las aeronaves Bombardier CRJ-900;
 2) que de conformidad con lo indicado en los documentos referidos, PLUNA Ente Autónomo se constituyó en garante principal de las obligaciones asumidas por PLUNA S.A. ante las entidades canadienses referidas, asumiendo el Estado Uruguayo el rol de garante subsidiario de la deuda;

 3) que, teniendo en cuenta que el deudor principal, PLUNA S.A., comunicó a PLUNA Ente Autónomo que no dará cumplimiento al pago de la cuota cuyo vencimiento  acaecía 17/2/15, de acuerdo con el Artículo 6 de la Ley 11.740, y los contratos de garantía suscritos, el Estado Uruguayo es subsidiariamente responsable del citado pago;
 4) que la asistencia financiera proporcionada por el Ministerio de Economía y Finanzas habilita a PLUNA Ente Autónomo a llevar a cabo el pago y cancelación de la obligación y de esa forma evita incurrir en mora al Organismo y Estado Uruguayo;
 5) que, sin perjuicio de lo expuesto, se advierte que el pago a  The Bank Of Nova Scotia de U$S 8:101.428,71, se ha dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedes a consideración de este Tribunal, contraviniendo de ese modo lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto remitido de U$S 8:101.428,71 emergente del pago de  a la cuota a The Bank of Nova Scotia, por las razones expresadas en el Considerando Nº 5);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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